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Señor (a) 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE FLORENCIA 
Dra. VIVIANA ANDREA GUEVARA VALBUENA    
Despacho 
  
PROCESO:  18001333300520210044500 
ACTOR:  JHON JADER CAPERA RIOS 
DEMANDADO:  LA NACION–MINISTERIO DEFENSA– EJÉRCITO 

NACIONAL  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  
 
REFERENCIA:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA – Contiene 

Excepciones  
 
YURANIS MILENA EBRATT PEÑA identificado como aparecerá al pie de mi 
firma, portadora de la Tarjeta Profesional N°157897 del Consejo Superior de 
la Judicatura, en mi condición de apoderado de la NACIÓN- MINISTERIO DE 
DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, por medio del presente escrito y 
estando en término para ello, muy respetuosamente me permito contestar la 
demanda de la referencia, así: 
 
 

I. A LAS PRETENSIONES 
 
PRIMERA: La defensa de la entidad demandada se opone a la prosperidad 
de la nulidad del acto administrativo que da respuesta al oficio No. 634464 
del 23 de Septiembre de 2021, donde se niega el reajuste y pago 
debidamente actualizado e indexado del subsidio familiar del señor JHON 
JADER CAPERA RIOS, por cuanto no existe prueba el proceso que 
demuestre que el mismo fue expedido con violación de las normas en que 
debía fundarse y por tal motivo goza de plena ejecutoriedad. 
 
SEGUNDA-TERCERA-CUARTA-QUINTA-SEXTA-SEPTIMA-OCTAVA-
NOVENA: No es procedente el reajuste salarial, por cuanto la prestación 
social del subsidio familiar fue generada o reconocida en virtud de los 
decretos 1161 y 1162 de 2014, los cuales estaban vigentes para la fecha de 
solicitud de reconocimiento de subsidio familiar que hicieran los 
demandantes a la entidad demandada, no siendo aplicable el decreto 1794 
de 2000 a los hechos objeto del presente medio de control. 
 
Se evidencia que opera la prescripción del derecho junto a la carencia e 
inexistencia del mismo para demandar, como quiera que al respecto ya 
existe pronunciamiento de unificación por parte del Honorable Consejo de 
estado.  
 
Las decisiones administrativas demandadas se hicieron con observancia 
legal sin encontrarse inmersos en alguna causal de nulidad, junto a que 
opera la prescripción y la carencia del derecho para el demandante. 
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La indexación no es compatible con el reconocimiento de intereses 
moratorios, lo que constituiría un doble cobro y un de pago.  
 
De igual forma nos oponemos al pago de intereses moratorios, y a la 
prosperidad de la condena en costas, la Institución desde ya alega y se 
opone a este reconocimiento incluyendo las Agencias en Derecho, si bien el 
artículo 188 del nuevo C.P.A.C.A, advierte que estas se regirán por el Código 
general del proceso.  
 
 
 

II. A LOS HECHOS: 
 
PRIMERO SEGUNDO: Son ciertos de acuerdo a las pruebas obrantes en el 
proceso. 
 
TERCERO-CUARTO- QUINTO-SEXTO-SEPTIMO: No son hechos. 
 
 
 

III. ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 
 
 

IV. DEFENSA DE LA ENTIDAD 

 
a. Caducidad del medio de control 

 
Establece el literal d del numeral 2, del artículo 164 de la Ley 1437 lo siguiente:  

 
“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda 
deberá ser presentada:  
(…) 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
(…) 
d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá 
presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día 
siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales (…)” 
 

En la jurisprudencia contencioso administrativa, se ha definido la caducidad como el 
fenómeno jurídico en virtud del cual el administrado pierde la facultad de accionar ante 
la jurisdicción, por no haber ejercido su derecho dentro del término que señala la ley. 
Se trata pues, de una figura eminentemente objetiva que determina la oportunidad 
para intentar la acción, sin consideración a circunstancia subjetiva alguna, y aún en 
contra de la voluntad del titular del derecho de acción. El mero paso del tiempo 
condiciona el ejercicio de ese derecho por medio del fenómeno de la caducidad. La 
caducidad en las acciones contencioso administrativas se justifica por la necesidad de 
“…poner un límite al derecho de los administrados de discutir la legalidad de las 
actuaciones de la administración o de reclamar su responsabilidad patrimonial, 
brindando de esta manera la certeza necesaria a sus decisiones y a su situación ante 
determinado evento litigioso. 

Se puede evidenciar en este caso el subsidio familiar fue reconocido mediante actos 
administrativos a la parte actora, por lo que es forzoso concluir que era en ese 



3 

 

momento y frente a dicho actos que debió interponer los recursos necesarios en la 
“vía gubernativa” y/o la respectiva demanda contencioso administrativa, para reclamar 
el subsidio familiar de la forma que hoy a través de derechos de petición solicita. 

Se tiene, entonces, que era con ellos – actos administrativos que reconocen el 
subsidio familiar- que la parte actora entendía claramente que la administración no le 
iba a reconocer suma alguna por concepto de dicho reajuste. Si bien en los 
mencionados actos administrativos, de manera expresa no se hizo pronunciamiento 
alguno al respecto, no puede entenderse que ello impida el conteo del término de 
caducidad del presente medio de control, pues, se itera, que en el momento en que la 
entidad demandada reconoció y pagó el mencionado subsidio, era más que evidente 
que no se le iba a reconocer suma alguna por el subsidio que ahora demanda. 

Ahora, frente la imposibilidad de revivir términos para enjuiciar decisiones en firme, el 
H. Consejo de Estado, en sentencia de 23 de noviembre de 20061, expresó: 

“la demandante no acusó oportunamente el acto administrativo que realmente la afectó 

(Resolución No. 000388 del 7 de marzo de 1994) que goza de presunción de legalidad y que 
el juzgador no puede dejar sin vigencia pues, se repite, no fue objeto de demanda en tiempo. 

Por esa razón, puede predicarse respecto de ese acto la caducidad de la acción. (…). 

Para esta defensa no existe duda que la demandante al presentar derecho de petición 
el día 23 de septiembre de 2021 pretende revivir una discusión sobre unas decisiones 
administrativas proferidas unos años antes y que por demás se encuentran en firme. 
La actora no controvirtió en “vía gubernativa” hoy procedimiento administrativo, ni 
demandó en tiempo los actos que realmente la afectaron y por ello las decisiones 
ahora acusadas no pueden dar lugar a examinar en el fondo decisiones 
administrativas que han adquirido firmeza. 

De esta manera, encontrándose en firme los Actos Administrativos que reconocieron 
el subsidio familiar que no fueron recurridos ante la administración o demandado 
directamente ante la jurisdicción, se deduce que el propósito perseguido por el actor 
no es más que la revocatoria de las decisiones administrativas adoptadas en tiempo 
anterior, por lo cual no puede reconocérsele fuerza para revivir el término legal que 
permita ejercer la acción de nulidad y restablecimiento del derecho. 

Lo expuesto sirve de base para concluir que, efectivamente, lo que la parte actora 
pretende en el asunto bajo estudio, es traer a discusión actual unas situaciones 
jurídicas consolidadas que debieron plantearse en el año 2014 cuando le fue 
reconocido su subsidio familiar, por lo que a la fecha de presentación de la demanda 
esto es 01 de febrero de 2022, ya se encontraban más que vencidos los 4 meses a 
que hace reseña el literal d del numeral 2, del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011. 

 
b. Inepta demanda por no atacar el acto administrativo que reconoció el subsidio familiar 

(Proposición jurídica incompleta) 

La parte actora pretende se declare la nulidad del oficio No. 634464 del 23 de 
Septiembre de 2021 por el Oficial Sección Ejecución Presupuestal de la 
Dirección de Personal del Ejército Nacional, en respuesta al derecho de petición 
presentado por el demandante el día 23 de septiembre de 2021, señaló que una vez 
verificado el sistema de información para la administración del talento humano 
(SIATH), se puede observar que al señor SLP. JHON JADER CAPERA RIOS 
se le realizó el reconocimiento del Subsidio Familiar dispuesto en el artículo 1 del 
Decreto 1161 de 2014, en la cuantía de veinte por ciento (20%) por las nupcias 
contraídas con la señora KAREN DAYANA CAPERA CARDOZO, conforme a la Orden 
Administrativa de Personal No. 2143 de fecha 30 de octubre de 2014. 

                                                 
1 Radicado interno del H. Consejo de Estado No. 9794-2005. 
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No obstante lo anterior, el acto administrativo demandando debió haber sido aquel 
mediante el cual se le reconoció la partida de subsidio familiar esto es la Orden 
Administrativa de Personal No. 2143 de fecha 30 de octubre de 2014, omisión que 
conlleva a una proposición jurídica incompleta y en consecuencia a la declaratoria de 
la excepción de inepta demanda. 

En sentencia del Consejo de Estado, Sección segunda, CP. Dr. Gustavo Eduardo 
Gómez Aranguren, 18 de marzo de 2011, se advirtió que: 

“Es claro que en todo caso debe demandarse el acto administrativo que contiene la 
manifestación de voluntad de la Administración frente a una situación jurídica 
particular, junto con aquellas decisiones que en vía gubernativa constituyan una 
unidad jurídica con el mismo, pues ello compone necesariamente la órbita de 
decisión del juez frente a una pretensión anulatoria, precisamente por la identidad y 
unidad de su contenido y de sus efectos jurídico, sin que pueda segmentarse bajo 
tales condiciones el análisis de su legalidad. 

La inobservancia de lo expuesto vicia sustancialmente el contenido de la pretensión 
anulatoria en el marco de la acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, lo 
que se traduce en la configuración de la denominada proposición jurídica incompleta 
que impide el ejercicio el ejercicio de la capacidad decisoria del Juez frente al litigio 
propuesto, tornando procedente la declaración inhibitoria al respecto. 

A nivel del petitum la situación en mención se suscita en dos casos de ocurrencia 
alternativa o sumada a saber: i) Cuando el acto acusado torna lógicamente imposible 
la decisión de fondo debido a una irreparable ruptura de su relación con la causa 
petendi, o ii) Cuando el acto demandado no es autónomo por encontrarse en una 
inescindible relación de dependencia con otro u otros no impugnados que determinan 
su contenido, validez o su eficacia eventos en los que como se expresó resulta 
imposible emitir una decisión de fondo para el Juez”  

Lo anterior como quiera que todos los actos administrativos que resuelven de fondo 
sobre una determinado asunto, incluyendo el que reconoce el derecho, constituyen 
una unidad jurídica inescindible, puesto que, descendiendo al caso bajo examen, de 
nada serviría declarar la nulidad del acto administrativo demandado, esto es el oficio 
No. 634464 del 23 de Septiembre de 2021, si en el mundo jurídico continua 
con efectos el acto administrativo que reconoció el derecho del actor, amparado por el 
principio de legalidad, resultando así imposible para el juez emitir una decisión de 
fondo en el presente proceso.     

c. Legalidad del acto administrativo: 

La demanda carece de fundamento jurídico si se tiene en cuenta que el acto 
administrativo demandado fue proferido conforme las normas legales y 
constitucionales vigentes, que a la fecha están amparados por la presunción de 
legalidad y constitucionalidad, por lo motivos que expongo: 
  
En primer lugar, y abordando la teoría del acto administrativo, se debe hacer un 
análisis de los elementos del mismo; para posteriormente entrar a confrontar si dicho 
pronunciamiento de la administración adolece de vicio alguno con el fin de ser 
sometido a un juicio de legalidad; que es lo que materialmente pretende la parte 
demandante. 
 
De tal forma, que debe abordarse la pregunta ¿Qué significa anular un acto 
administrativo, objetivo, subjetivo o condición?, de lo cual se infiere ab initio, es excluir 
del ordenamiento jurídico vigente con efectos jurídicos definitivos erga omnes y ex 
tunc ( generales y retroactivos, si son actos objetivos), o inter alios y ex tunc (entre 
partes interesadas o legitimadas y retroactivos, si son actos subjetivos), un acto 
administrativo que se probó (causales de nulidad del artículo 137 del C.P.A. y C.A) 
por las autoridades judiciales previa demanda a través de un medio de control judicial 
idóneo y pertinente ( nulidad, nulidad y restablecimiento del derecho y por excepción 
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contractuales), el cual estaba incurso en una causal de nulidad o vicios intrínsecos del 
acto, bien sea materiales o formales; contenido que ha sido objeto de desarrollo 
jurisprudencial por parte del Consejo de Estado, a través de pronunciamiento de la 
Sala Contencioso administrativo , en su sentencia de fecha 27 de enero de 2011. 
 
“clasificó a las causales de nulidad así: de manera particular, el artículo 84 del código 
Administrativo, como causales de nulidad de los actos administrativos, contempla 
como vicios formales, los de infracción de normas en las que debe fundarse, 
expedición por funcionario u organismo incompetente y expedición irregular y como 
vicios materiales: su emisión con desconocimiento del derecho de audiencias y 
defensa, falsa motivación, o con desviación de las atribuciones propias del funcionario 
o corporación que lo profirió”. 
 
En el mismo sentido se ha pronunciado la Corte Constitucional, en la sentencia C- 
620 de 2004, en la cual manifiesta ”…… a través de dicha acción (acción de nulidad) 
se garantiza el principio de legalidad que es consustancial al Estado Social de 
Derecho que nuestra Constitución institucionaliza y se asegura el respeto y la vigencia 
de la jerarquía normativa. Dicha jerarquía, cuya base es la Constitución, se integra 
además con la variedad de los actos, que en los diferentes grados u órdenes de 
competencia son expedidos por los órganos que cumplen las funciones estatales, en 
ejercicio de las competencias constitucionales y legales de que han sido investidos 
formal, funcional o materialmente.” 
 

i. Antecedentes normativos 
 

En el año 2000, producto de la redefinición de importantes aspectos en temas de 
Seguridad y Defensa Nacional y a la reestructuración que supuso, se dio un desarrollo 
legal importante que comprendió la expedición de múltiples normas que regularon, 
entre otras cosas, la Carrera y el régimen salarial y prestacional de una nueva 
categoría de militares: los Soldados Profesionales y los Infantes de Marina 
Profesionales. 
 
El artículo 1 del Decreto-ley 1793 de 2000, Régimen de Carrera y Estatuto del 
Personal de Soldados Profesionales de las Fuerzas Militares, los define como varones 
entrenados y capacitados con la finalidad principal de actuar en las unidades de 
combate y apoyo de combate de las Fuerzas Militares, en la ejecución de operaciones 
militares, para la conservación, restablecimiento del orden público y demás misiones 
que le sean asignadas.  
En lo que respecta al derecho al subsidio familiar para esta categoría de militares, fue 
el artículo 11 del Decreto 1794 de 2000, por el cual se establece el régimen salarial y 
prestacional para el personal de soldados profesionales de las Fuerzas Militares, la 
norma que lo reconoció en un primer momento y fijó su monto del siguiente modo: 

 
“Artículo 11. Subsidio Familiar. A partir de la vigencia del presente decreto, el Soldado 
Profesional de las Fuerzas Militares casado o con unión marital de hecho vigente, tendrá 
derecho al reconocimiento mensual de un subsidio familiar equivalente al cuatro por 
ciento (4%) de su salario básico mensual más la prima de antigüedad. 
 
Para los efectos previstos en este artículo, el soldado profesional deberá reportar el 
cambio de estado civil a partir de su inicio al Comando de la Fuerza de conformidad con 
la reglamentación vigente”. 
 

Con posterioridad, mediante Decreto 3770 de 2009, el reconocimiento de esta 
prestación fue revocado para el personal que a partir de su entrada en vigencia 
ingresara al escalafón de las Fuerzas Militares como Soldados Profesionales e 
Infantes de Marina Profesionales, respetando el reconocimiento hecho para el 
personal que venía disfrutando con anterioridad de dicha prestación. 

 
“Artículo 1°. Derogase el artículo 11 del Decreto 1794 de 2000. 
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Parágrafo 1°. Los Soldados Profesionales e Infantes de Marina Profesionales de las 
Fuerzas Militares que a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto estén 
percibiendo el subsidio familiar previsto en el derogado artículo 11 del Decreto 1794 de 
2000, continuarán devengándolo hasta su retiro del servicio. 
 
Parágrafo 2°. Aclárese que el valor del subsidio familiar a que se refiere el artículo 11 del 
Decreto 1794 de 2000 es el resultado de aplicar la siguiente fórmula: 4% Salario Básico 
Mensual + 100% Prima de Antigüedad Mensual”. 
 

El Gobierno Nacional (Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y el Departamento de la Función Pública) expidió un nuevo decreto en 
el que se restituye el pago del subsidio familiar para dicho personal uniformado. El 
Decreto 1161 del 24 de junio de 2014, creó un nuevo subsidio familiar para Soldados 
Profesionales e Infantes de Marina en actividad, pagadero a partir del 1º de julio de 
2014, para quienes no perciban esta misma prestación en los términos de los 
Decretos 1794 de 2000 y 3770 de 2009, que se liquidará y reconocerá mensualmente 
sobre la asignación básica, de conformidad con lo previsto en el primero de sus 
artículos: 

 
“a) Para los Soldados Profesionales e Infantes de Marina Profesionales casados o con 
unión marital de hecho vigente, tendrán derecho a percibir por subsidio familiar el veinte 
por ciento (20%) de la asignación básica por la cónyuge o compañera permanente, más 
los porcentajes a que se pueda tener derecho por los hijos conforme al literal c) de este 
artículo; 
b) Para los Soldados Profesionales e Infantes de Marina Profesionales viudos siempre y 
cuando hayan quedado a cargo de los hijos habidos dentro del matrimonio o dentro de la 
unión marital de hecho, tendrán derecho a percibir por subsidio familiar el veinte por 
ciento (20%) de la asignación básica más los porcentajes a que se pueda tener derecho 
por los hijos conforme al literal c) del presente artículo; 
c) Para los Soldados Profesionales e Infantes de Marina Profesionales con hijos, tendrán 
derecho a percibir subsidio familiar por este concepto calculado sobre su asignación 
básica así: Por el primer hijo el tres por ciento (3%), por el segundo hijo el dos por ciento 
(2%) y el uno por ciento (1%) por el tercer hijo. En ningún caso el soldado profesional o el 
infante de marina profesional por este concepto podrá percibir más del seis por ciento 
(6%) de su asignación básica. 
Parágrafo 1°. El subsidio familiar previsto en el presente artículo en ningún caso podrá 
sobrepasar el veintiséis por ciento (26%) de la asignación básica de los Soldados 
Profesionales e Infantes de Marina Profesionales. 
Parágrafo 2°. Para los efectos previstos en este artículo los Soldados Profesionales e 
Infantes de Marina Profesionales de las Fuerzas Militares a partir del 1° de julio de 2014, 
podrán elevar al Comando de Fuerza, la solicitud de reconocimiento del subsidio familiar 
previsto en el presente decreto, y el reconocimiento tendrá efectos fiscales a partir de la 
fecha de presentación de la solicitud de que trata el presente parágrafo, siempre y 
cuando cumplan con los requisitos para su reconocimiento y pago. 
Parágrafo 3°. Los Soldados Profesionales e Infantes de Marina Profesionales de las 
Fuerzas Militares que estén percibiendo el subsidio familiar previsto en los Decretos 1794 
de 2000 y 3770 de 2009, no tendrán derecho a percibir el subsidio familiar que se crea en 
el presente decreto”. 
 

Por otro lado, mediante sentencia del Consejo de Estado sección segunda – 
subsección b Magistrado Ponente: César Palomino Cortés, de fecha 8 de junio de dos 
mil diecisiete 2017, Radicado: 11001-03-25-000-2010-00065-00, se declaró, con 
efectos ex tunc, la nulidad total del Decreto 3770 de 2009, “por el cual se deroga el 
artículo 11 del Decreto 1794 de 2000 y se dictan otras disposiciones”, expedido por el 
Gobierno Nacional. 
 

ii. Caso concreto: 
 

Se tiene que el acto administrativo demandando esto es el No. 634464 del 23 de 
Septiembre de 2021, no niega el pago del reconocimiento del subsidio familiar, 
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pues lo que efectivamente señala es que si se le ha reconocido dicho subsidio desde 
el 23 de Agosto de 2014 mediante Orden Administrativa de Personal No. 2143 de 
fecha 30 de octubre de 2014, por lo tanto desde esa fecha ha podido gozar de su 
otorgamiento. 
 
No obstante lo anterior, es imperioso señalar que el aquí demandante está solicitando 
el reconocimiento de un subsidio familiar bajo las condiciones de una normativa que 
para la fecha de los hechos estaba derogada y por ello la administración no podría 
expedir actos administrativos reconociendo un beneficio que fue sacado del ámbito 
legal, no siendo viable jurídicamente el reconocimiento y pago del subsidio familiar al 
personal de soldados profesionales de las Fuerzas Militares a partir del 30 de 
septiembre de 2009, hecho distinto con los soldados profesionales que a la vigencia 
de la norma se encontraban devengando el beneficio, por cuanto se les respeta el 
derecho hasta su retiro. 
 
Ahora bien, del acervo probatorio que arrima al proceso la parte demandante la fecha 
en la que se radica la solicitud de subsidio familiar es el 23 de Agosto de 2014, razón 
por la cual no se le había reconocido el subsidio en la fecha del matrimonio, que de 
acuerdo con el registro de matrimonio fue el 04 de agosto de 2012, y que de 
conformidad con el artículo 11 del Decreto 1794 de 2000 para los efectos previstos en 
este artículo (reconocimiento del subsidio familiar), el soldado profesional deberá 
reportar el cambio de estado civil a partir de su inicio. 
 
Por lo tanto, no sólo se requiere que haya ocurrido el evento del matrimonio o la unión 
marital de hecho sino que debe reportarse el cambio al Comando de la Fuerza, es por 
ello que no es de recibo el argumento de que el reconocimiento del derecho debe 
hacerse desde el momento en que el actor contrajo vida marital. 
 

V. PRUEBAS SOLICITADAS POR EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
EJÉRCITO NACIONAL 

 
4.1.1. Prueba Documental: 
 
Me permito adjuntar al email los siguientes documentos: 
 

• Solicitud de subsidio familiar. 
• Copia de la OAP de reconocimiento de subsidio Familiar. 
• Copia del registro civil de matrimonio. 
• Copia de la cedula de ciudadanía. 
• Copia de la PQR donde solicitan el reajuste del subsidio familiar. 
• Certificación de tiempos de servicios. 
• Constancia de haberes. 

 

VI. EN CUANTO A LAS COSTAS 
 

Se acoge lo prescrito en el artículo 188 del C.P.A.C.A, el Despacho se abstendrá de 
condenar en costas a las partes, en tanto que no se ha comprobado un uso indebido o 
arbitrario de los instrumentos procesales por parte de estas. Se debe tener en cuenta, 
de un lado, que la conducta no fue temeraria ni se encuentra la mala fe, y de otro, 
porque no se demostró la existencia de pruebas en el proceso sobre los gastos y 
costas en el curso de la actuación, en virtud de lo expuesto en el numeral 8 del 
artículo 365 de la Ley 1564 de 2012. 

 
VII. PETICIONES 

Solicito ante este Despacho Judicial y a favor de la entidad que represento, lo 
siguiente: 
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a.   Desestimar las pretensiones propuestas por el demandante en el escrito de 

demanda, teniendo en cuenta los argumentos expuestos en el desarrollo del 
presente escrito. 

 
VIII. ANEXOS CON LA DEMANDA  

• Los enunciados en el acápite de pruebas. 
• Me permito anexar poder debidamente conferido y sus anexos, con el fin de que 

se me reconozca personería para actuar. 
 
 
 
 

IX. NOTIFICACIONES 
 
El señor Ministro de Defensa Nacional, las recibirá en la Secretaría General 
del Ministerio de Defensa Nacional, ubicada en la Avenida El Dorado con 
Carrera 52 C.A.N., de la ciudad de Bogotá D.C., el suscrito apoderado las 
recibirá en la Secretaría de su Despacho, o en la Dirección de Defensa 
Jurídica Integral-DIDEF- ubicada en las instalaciones del área financiera del 
BASER N° 12 de la Décima Segunda Brigada del Ejército Nacional con sede 
en Florencia (Caquetá). Correo Electrónico 
Notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co    
 

X. PERSONERÍA 

 
Respetuosamente solicito el reconocimiento de personería en los términos 
del poder que me ha sido conferido.  
 

 

De la señora Juez,  

                              
                          
 
 
 
 
YURANIS MILENA EBRATT PEÑA 
CC Nº 39463794 de Valledupar. 
T.P 157897del C.S de la Judicatura  
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x Orden Administrativa de Personal No. 2143 de fecha 30 de octubre de 2014 
x Oficio S/N  de fecha 29 de julio de 2014, solicitando la acreencia  
x Formulario Único de Reconocimiento de Subsidio Familiar 
x Acta de Constitución de Unión Marital de Hecho No. 1623 de fecha de 

fecha 01 de agosto de 2012 
x Acta de Conciliación 
x Acta de Declaración Extraproceso  
x Cédulas de Ciudadanía y registros civiles  de los compañeros permanentes   
x Registro Civil de Nacimiento con serial No. 39785728 
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REPUBLICA DE COLOMBIA
EJERCITO NACIONAL

COMANDO DE PERSONAL
DIRECCION DE PERSONAL EJERCITO

CERTIFICA

Mayor ALDERSON LEANDRO PIAMBA GALINDEZ

DEVENGADO

SUEL_BASICO
SEGVIDSUBS
SUBFAMILIAR
BONORDPUPF
DEVO_PART_ALIM
PRSOLVOL

   1,228,925.00
      15,728.00
     282,652.75
     307,231.25
     350,951.00
     718,921.12

23
25

58.5

COOSERPARK
PREVISORASASUB
VGCOMPLEMENTARIOS
SISTEMA SALUD FFMM
APORTE CAJA DE RETIRO 
BCO DE BOGOTA1

PORC VALOR

   2,904,409.12TOTAL DEVENGADO

9960
981K
968I
9101
9105
9698

      15,270.00
      15,728.00
      38,000.00
      60,500.00
      75,300.00
     879,396.00

201912
202010
201610
202010
202010
201706

202411
202010
000000
202010
202010
202405

DESCUENTO COD. TERMINO VALORINICIO

   1,084,194.00TOTAL DESCUENTOS

QUE EL SEÑOR SLP JHON JADER CAPERA RIOS IDENTIFICADO CON CC No. 6802375 ORGANICO DE BATALLON DE
INFANTERIA # 35 HEROES DEL GUEPI CON CODIGO MOCE  Y CON CODIGO MILITAR 6802375 EN LA NOMINA MENSUAL
SOLDADOS OCTUBRE DE 2020 SE LE PRESUPUESTARON 30 DIAS EN BATALLON DE INFANTERIA # 35 HEROES DEL
GUEPI CON LOS SIGUIENTES HABERES : 

EJC_EJPIRISA21: TS17. IRIS JOHANA ARIZA VALDERRAM

GENERO :

Constancia para ser presentada a : RESPUESTA JURIDICA 

TOTAL EMBARGOS

TOTAL DEVENGADO    2,904,409.12

TOTAL DESCUENTOS    1,084,194.00

   1,820,215.12NETO A PAGAR

Oficial Sección Atención al Usuario DIPER

RESUMEN

iris.ariza
Sello
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Pag 1 de  1

20 01 01

Que el señor(a) SOLDADO PROFESIONAL SLP CAPERA RIOS JHON JADER con CC 6802375, con código militar
6802375, le figura la siguiente informacion. 

159

1208

1009

1989

NOVEDAD

10-12-1999

20-11-2002

20-01-2003

06-10-2020

23-11-2000

01-11-2002

01-01-2003

20-10-2020

SERVICIO MILITAR DIPER

ALUMNO SOLDADO PROFESIONAL DIPER

SOLDADO PROFESIONAL DIPER

TRES MESES DE ALTA DIPER

 DISPOSICION

DIRTRA

OAP-EJC

OAP-EJC

OAP-EJC

01 10 12

00 02 00

17 09 19

00-03-00

FECHAS TOTAL

DE HASTA

H A C E  C O N S T A R 

EL  SUSCRITO OFICIAL SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO DIPER  

Mayor ALDERSON LEANDRO PIAMBA GALINDEZ
OFICIAL SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO DIPER

Se expide en   a los  22 dias del mes de Marzo de 2022. RESPUESTA JURIDICA

Se retiró por POR TENER DERECHO A LA PENSION acuerdo disposicion de retiro OAP-EJC 1989 de 06/10/20. Los
datos aqui contenidos son los registrados en su historia laboral, para reconocimientos prestacionales deben ser avalados
por la Dirección de Prestaciones Sociales, de acuerdo a las normas legales vigentes.  Para efectos de asignación de
retiro o pensión en el caso de tener tiempo de Alumno se liquidará sin sobrepasar 2 años.

EJÉRCITO NACIONAL

05-10-2002

31-12-2002

20-10-2020

20-01-2021

EJC

EJC

EJC

EJC

AA-MM-DD

Total tiempos en  EJÉRCITO NACIONAL

REPUBLICA DE COLOMBIA
FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA
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Generó  

Revisó  

757892Nro Control

20-10-2020Fecha Corte: 
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